
 JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2019-01772 

 

Revisadas las presentes diligencias y en atención a lo reglado en el art. 287 

del C.G.P., este despacho DISPONE: 

 

Primero: Aclarar el numeral cuarto de la sentencia proferida el pasado 17 de 

febrero de 2021, en el sentido de señalar que la condena en costas es a favor de la 

parte demandada y en contra de la parte demandante al ser el extremo vencido. 

 

Segundo: Una vez se cumpla con todo lo ordenado ARCHIVESE LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS. 

 

Finalmente respecto a la petición de la parte demandante, deberá acreditar el 

pago del arancel judicial y de las expensas del desglose.  Se tendrá en cuenta a 

las personas autorizadas para el retiro. 

 

Una vez cumpla con lo anterior puede comunicarse a través del 

número de teléfono/Fax: (57-1) 352 04 14, o por Correo 

electrónico: j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  y mediante 

nuestro WhatsApp 3058324024, para programar cita del retiro del 

desglose. 
 
 

 NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 

Pamf 

 

Pamf  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 061 

  Fijado hoy 21 de junio de 2021 a la hora de las    8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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